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DISPONGO:

Artículo 1.° Se declara zona de reserva provisional a favor del
Estado, para investigación de hierro, manganeso, cobalto y níquel,
en el área denominada «Bolaños», Inscripción número 237, com·
prendida eD la proviDcia de Ciudad Real, y cuyo J?Orim~tro,
definido por coordeDadas geográficas, se deSIgna a CODtiDuactÓD:

Se toma como PUDtO de partida el de iDterseccióD del meridiano
4° 31' 00" oeste, con el paralelo 39° 10' 00" norte, que corresponde
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de
GrceDwich, y de paralelos determinados por la UniÓD de los
siguientes vértices, expresados en grados sexageslDlales:

Vértices LoD¡itud oeste Latitud norte

1 4° 31' 00" 39" lO' 00"
2 3° 45' 00" 39° 10' 00"
3 3° 4S' 00" 39° OO' 00"
4 3° 31' OO" 39° OO' 00"
S 3° 31' 00" 38° 44' 00"
6 4° lS' 40" 38° 44' 00"
7 4° 1S' 40" 38' S8' 20"
8 4° 31' 00" 38' S8' 20"

El perimetro asi definido delimita una superficie de 11.189
cuadriculas miDeras.

Art. 2.° La reserva de esta zona DO limita los derechos
adquiridos COD anterioridad a la inscripcióD Dúmero 237, practi.
cada eD fecha 27 de junio de 1985, publicada eD el «IIoIetlD Oficial
del Estado» Dúmero 190, de fecha 9 de agosto de 1985,. y la
subsiguieDte correccióD de erratas, inserta en el «IIoletln Oficial del
Estado» Dúmero 98, de fecha 24 de abril de 1987.

Art. 3.° Las solicitudes preseDtadas a partir del momeDto de
la inscripcióD Dúmero 237, para los recursos reservados, serán
canceladas eD aplicacióD de lo que determina el articulo DoveDO,
apartado tres, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 4.° La zona de reserva provisional que establece tendrá
una vigeDcia de tres años, a partir del dia siguieDte .de la
publicacióD del preseDte Real Decreto eD el «Boletln Oficial del
Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio de
Industria y Energía, si las circunstancias asi lo aconsejaran, como
consecueDcia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y
futuras posibilidades de este área de reserva.

Art. S.o Se acuerda que la investigación de esta zona de
reserva, se realice por la «Empresa Nacional Adaro de Investigacio
nes Mineras, Sociedad Anónima», de conformidad con el programa
general de investigación, que se aprueba. Anualmente... la. citada
Empresa nacional deberá dar cuenta a la Dirección ueneral de
Minas y a la Comunidad Autónoma de CastilIa·La Mancha de los
trabajos realizados y resultados obtenidos durante el desarrollo de
los mismos.

Art. 6.° La Empresa adjudicataria de la investigación de la
reserva renuncia expresamente al derecho de explotación de los
recursos reservados, considerado en el articulo 11.4 de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 7.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado, 10 es, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de 10
dispuesto en la Ley 8/197~ de 12 de marzo, de Zonas e Instalacio
nes de Interés para la Deleosa Nacional.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡ia,
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

21868 REAL DECRETO 115011987, de 10 de julio, por el
que se declara zona de reuna prov/sionQJ a favor del
Estado. para invesli(ación de yacimientos de estaño.
volframio. tántalo. niobio. litio. molibdeno. cobre~ oro
arsénico. lie"os raros y plata. en el drea denommada
«Testeiro». inscripción número 228. comprendida en
las provincias de Orenst y Pontevedra.

La gran importancia de realizar investigaciones de posibles
yacimientos de estaño, volframio, tántalo, niobio, litio, molib:deno,
cobre, oro, arsénico, tierras raras y plata, determ.i~a la convernencia
de la declaración de una zona de reserva adICional a favor del
Estado para dichos recursos en un área con posibilidades de
contener dichos yacimientos.

A tal efecto, y siendo de aplicación lo establecido en e artículo
9.° de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto
eD el articulo 8.3 de la citada Ley y los concordaDtes de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, y cumplidos los trámites preceptivos, y previo infonne de
la Junta de Gaticia, con informes favorables emitidos por los
Organismos correspondientes, se hace necesario adoptar la disposi~

ción pertinente.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
10 de julio de 1987.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se declara zona de reserva provisional a favor del
Estado, para investigación de yacimientos de estaño, volframio,
tántalo, niobio, litio, molibdeno, cobre, oro, arsénico, tierras raras
y plata, en el área denominada «Testeíro~, inscripción número 228,
comprendida en las provincias de Orense y Pontevedra, y cuyo
perímetro, definido por coordenadas geográficas, se designa a
continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
So 23' 20" oeste de Greenwich, con el paralelo 42° 37' 00" norte,
que corresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Loa¡itud oeste Latitud DOrte

1 8° 23' 20" 42" 37' 00"
2 8" OO' 00" 42" 37' 00"
3 8" 00' 00" 42" 2S' 40"
4 8" 23' 20" 42" 2S' 40"

El perímetro así definido delimita una superficie de 2.380
cuadrículas mineras.

Art. 2.0 La reserva de esta zona no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a la inscripción número 228, practi
cada en fecha 8 de ahril de 1985 y puhlicada en el «BoletíD Oficial
del Estado» número 161, de fecha 6 de julio de 1985.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 228. para los recursos reserva
dos, serán canceladas en aplicación de 10 que determina el artículo
DoveDO, ak'artado tres, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de MiDas.

Art. 4. La zona de reserva provisional a favor del Estado que
se estahlece tendrá una vigenc", de dos años, a partir del dia
siguiente de la publicación del preseDte Real Decreto en el «IIoletln
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogahle por Orden del
Ministerio de Industria y Energía si las circunstancias así lo
aconsejan como consecuencia de fas trabajos realizados. resultados
ohtenidos y futuras posihilidades de este área de reserva.

Art. S.o Se acuerda que la investigación de esta zona se realice
por la «Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras,
Sociedad An6niIl18», de conformidad con los programas generales
de investigación que se aprueban. Anualmente, la citada Empresa
nacional deberá dar cuenta a la Dirección General de =x a la
Comunidad Autónoma de Galicia de los trabajos . os y
resultados obtenidos durante el desarrollo de los mismos.

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin peIjuicio de la aplicación, en su caso, de lo
dispuesto en la Ley 8/197S, de 12 de marzo, de Zonas e instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional, especialmente en su
aspecto relativo a Zona Militar de Costas y Fronteras.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Minilt1'O ele IDdustria y Ener¡fa.
LUIS CARLOS CROISSIER DAT1STA

REAL DECRETO llSl11987. de 24 de julio. por el
que se dispone el levantamiento de las ~onas .de r~serva
provisional a favor del Estado, para mveStlgaClón de
recursos geotérmicos, denom{nadas «Madrid-Tres
Cantos», «Madrid-Este» y «Madrid-Oeste», compren
didas dentro del área denominada «Madrid». inscrip
ción número J03, en la provincia de Madrid.

Las circunstancias que concurren en las zonas de reserva
provisional a favor del Estado, ~ investigación de !CCursos
geoténnicos, denominadas «Madnd-Tres Cantos», «Madrid~Este»


